
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MOCOA - PUTUMAYO 
 

 

Constancia Secretarial. (20/04/2021) En la fecha, se hace constar que la siguiente 
providencia se notifica en estados del 21 de abril de 2021.  
 
Dora Sophia Rodríguez. 

Secretaria 
 

Auto de Sustanciación 

Impugnación de paternidad   

860013110001 2017 00470 00 

 

Mocoa, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención a la documentación radicada vía correo electrónico para tenerse en 

cuenta dentro de este proceso, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- De conformidad a lo estipulado en el artículo 76 del Código General del 

Proceso, se tiene por revocado el poder otorgado al abogado ORLANDO BELTRÁN 

ZAPATA, toda vez que el demandante ha conferido poder amplio y suficiente a 

un nuevo apoderado, quien lo representará en adelante en el asunto a tratar.  

  

SEGUNDO.- Conforme a lo anterior, se procede a reconocer personería al abogado 

JOHN FREDY RÍOS SÁNCHEZ, portador de tarjeta profesional No. 222.181 del C.S 

de la J., como apoderado de RODRÍGO ALEXANDER MENDOZA GÓMEZ, para 

fines y efectos del poder adjunto conferido.  

 

TERCERO.- Suminístrese una copia digital de la totalidad del expediente al 

abogado JOHN FREDY RÍOS SÁNCHEZ. Cúmplase por secretaría.  

 

NOTIFÍQUESE  
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